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uno», trescientossietemillooeB. <Con cargo a estos eréd1to&, po
drán reeJ.izarse transferencias entre sl, ·por autoriZa.eión· del
Consejo de Minl$trOS'y a. propuesta del Ministerio <le Hacienda.
en el casO ·de que alguno de ellos resulte insuficiente. La utili
zación de es'toaeréditos< serealizat'á mediante transfereneía
ron las formalidades indicadas a. los suboonceptos eorreapon
dlente:s que se oreerán. con idéntica ,clasificación económica,
en las Secciones del Presupuesto de los Departamentos en que
este personal' preste servicio. Cuani,ioestas obligaciones deban
satisfacerse por las' Universidades con. cargo 3 sus respectivQS
presupuestos, las transferencias- se formali.zar{m e. los conceptos
presupuestari06 que acOjan el pago de laa.subvenclones estata,..
les a dichos Centros.)

Dos. Ellmportea, que ascienden las créditos extl'aordinar
rios concedid,o;s por el apertado" 8J.lterior se cubrirá en, la forma
determinada par el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de 'la Hacienda Pública.

Tres. Serán dadas de baja todas 1e.s dotaciones que existan,
tanto en forma detallada como indiscriminada. en los actuales
Presupuestos Generales del· Estado Y de los Organismos auto
nom.os para. retrlbuir a este personal,. salvo lOS créditos nece
sarios para atender las obUgacionesd1inanantes del derecho de
opción a que se refiere la disposicióntranattoría de la pre
sen!<>LeY.

Cuatro. El 1lil.porte @todas las ta$8S académicas y demás
derechos que en la .. act1ia1idad .se lIquiden por estas asignatu~

ras se ingresará en :e1Tesoro y. figurará como ingreso en ,os
Presupuest9s Generales del Estado; .

Articulo .octavo.-Loa. Mlnisteri6B interesados y Secretaria
General del Movimiento. dentro deIa esfera de sus re~ctl

vasoompetencias, propqndrán ·o·determinarán, según ,los: caooa,
las disposiciones oporlunas para la aplicación de la. presente
Ley, .·cuyos efectosoesarán.· a medida que se· vaya dando cum
plimiento a 10 establecido en la Ley GeneraJ de Educación
y. Financiamiento de la RetonnaEdUCátiva, t:especto de estas
ensefianzas y del profesorado que 184 imparte.

Articulo lloveno.-La .presente Ley. entrará en vigor el dia
uno de octubre de mil novec1énltos setenta

DISPOSICIONlilS 'I'RAN$ITORL'S

Uno. se dec1al'an a. extingUir todas las plazas que figuran
e.ctuaJmente en. los Presupuestos oenerales del E&tado relativas
al proterorado de las Enseñanzas del Hogar en ,todaasus mo
dalidades, Formación .del Espíritu· Nacional o Formación Polí
tica y de Educación Física.

Dos. Los que en la actu81ide.d vengan ocupando dichas pla
zas podrán optar, dentro del plazo de tres meses. contados des
de la fecha de publicación ele esta Ley, por continuar en la
situación jurídica y económica· actual. o integrarse dentro del
sistema generl\I previsto en la presente Ley.

Tres. Quienes oprenpor. continuar en la sitUación actual
. continuarán éon lOs derechos que tengan reconocidos en el ré

gimen de Clases PasiVas, .y en el caso de· no tenerlos, deberán
acogerse a los beneficios· o derechos de la seguridad Social.

Cuatro. Las actUiRles denominaeionesaque se refIere el
artículo primero, párrafo pr.i!nero, de la presente Ley. se aco
modarán en su. día· a la norn.enclaturaque resulte como con_
secuencia de la apUcaciótia dichasfunciooes de 16 Ley Gene
ral de Educadón.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de febrero
de mil novecientos· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de .las Cortes,

ALEJANDRO RODRIGUEZ DI: VAt.eAROElo
y. NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de31cle,diciembre de 1970 por la qUe se
concede: un crédito extraordinario de 36.860 pesetq.s
al pr~u~sto de sahara.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el' artículo 7.0 del De
creto 1562/~970, ·.de 11 de Junio, aprobatorio ·del vigente presu,..
puesto <te Bahara,

Esta Presldencladel Gobierno ha resuelto autoriza.r ia.COD
cesión de un crédito extraordinario A· dicho preaupuesto por la

cantidad de 36.S60 peset... en su seccl611 10. «Qb1lgaclones g...
neraies» ;.c$pItu10 1.°, «Remuneraciones de:personab; al'tieu·
10 '12,«Otr&$ temuner~cionea»; .ooncepto:125, .subconcepto. 3.
«Diferenciasde·xetribucioneaflá,sieas,· compl~tariase indem
nizaciones de funcionarios militares que •$e .reconozcan· por 8&
censo a ca·tegoría superlor,condicionapdo.su .. reconocimiento a
la continuidad en el destino, prevía confirmación POI' la Presi
dencia del Gobierno».

El aumento de gasto seoompensará. con el. exceso de 108
ingresos sobre, los gastos. a la l1qutqactóndelpreaupuesto.

.Lo que comunico a V. l.
Di-08 guarde a v. r.
Madrid, 3-1 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de sahara.

ORDEN de 31 tle tticiembte de, 1970 por la qUe se
concede. un wpZemento de crédito de. 183.684 pese
tas al prE:S1tpu~to de sahara.

Ilustrísimo señor:

,;1:n uso .de la facultad atribuida en el articulo 7.(;< del Decre
to 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del presupuesto de la.
Provincia de 'Sahara,

Esta Presidencia del GObierno ha resuelto la concesión a
dichO presupuesto de un .suplementode.credtto, por importe de
183.684 p.e8et~B en su sección lO, «Obligacione~·genera1es»; capi
tulo 2.°, «compra. de bienes .corr~~ntes yde.servictos»; .articu
10 25; «Gastos especiales:para tuncio-namlep,1;() de los SerVicios»;
concepto 252, «ElabQra.ción·de· efectos timbrados».

Este aumento de gasto se compel:lS'8.Tá ·eonelexceso que pre
senten lOS ,Ingresos sobre ·108 gastos & la ·llquidación·· del presu
puesto.

LQ -que CQl11urucoa V. L
Dios guarde a V. l.
Madrid, ·31 de d1ciembre de 1970~

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sallara.

CORRECCJON deet:rores delti. Orden de lJ de
Jebrerode 1971 por- la que· se determman los sec
tores prioritarios para la concestóJi· deZ Crédito ofl.
ctal en el año ·1971~

Advertido error en el •textoremitidQpara la publicación
de la ·eitada Orden, inserta en el·«Bo1~tín Oftcla.l. del Estado»
número 39, de fecha 15 de febrero de 1971, se transeribe aconw
tinuación la opotti.ma rectificación:

En el apartado 3.4 detartíeulo l.o~ dice:. «3.4. Inat;alac16n
de las. indu¡strias .cle .apara~ .. clepuradores ·. ,:t~cOntam1nantes .de
las aguas yde la atmósferft.,";debe decir;«~.4. Instalación en
las industrias de aparatos depuradores deeontalnínantes de las
aguas y de la atmósfera».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE; de Notas.4< fecha!! de no.iembre 4< !970
en:tre los. GóbieTnos deE$pa~'UFranctG por el
que se aprueba el Á~rao re'#ZUvo CI la creación
en .BeJ,lObia, en ten:i,torioespcnipt .tüuna,Olici114
de Contr~sNt1,Ck»uUés,Yu:tta~tos,enÚJ,desem
bdcadura. del. nuevo·· puente internaci01lal entre

. Bchobia 11· B~h;<ibi(.

NOTA· vERBAL

El Mir:üsterío de Asuntos· Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de FranClay, con referencia al articulo segundo,pá
rra!o segundo, del Convenioht~pan().,francés,relativo a íacrea
ción de OfieiP-as .. de controles Naclonales .... YuxtaPuestos y. con
troles en ruta, finnado en Madrid. •el .'Lde·. julio de 1965,tiene
el honor de comunicarle lo que sigue:


